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GACETA DE MADRID.
MARTES 16 DE ENERO DE 1827.

ARTICULO DE OFICIO.
Continúa el artículo de la Gaceta anterior sobre la Instrucción fro~,

vis tonal de Minas.

111. Para la provisión de madera, leña y carbón que nece
siten los Mineros y Dueños de las oficinas de beneficio de sus 
frutos , y los pastos de sus ibestias y las de los Arrieros que se 
ocupen en el acarreo de ellos y de sus productos y demás efectos, 
procurarán los Inspectores de distrito protegerlos y auxiliarlos 
cuanto sea dable, en virtud de lo dispuesto en los artículos it 
y ai del Real decreto, solicitando de las Autoridades encarga
das por las leyes del cuidado de estos ramos, les faciliten, con 
arreglo á las mismas, los referidos artículos, como también los 
abastos de granos y todo género de bastimentos, y la comodidad 
y seguridad de los caminos comunes de tránsito; informando á 
la Dirección general del estado de estos ramos, y de los medios 
de conseguir con la conveniente permanencia y economía objetos 
tan necesarios ¿ interesantes, para que en su vista disponga ó 
promueva lo que considere oportuno.

1 ti. En las Provincias en que por no haber Inspectores fa
cultativos establecidos se encomienda por ahora el cuidado del 
ramo de Minas á los respectivos Intendentes, darán estos razón 
á la Dirección general, en el modo posible, de los particulares 
que expresan los números 80 á 88 de esta Instrucción, y los re
gistros y denuncios que ocurran en sus territorios, admitiéndo
los y disponiendo su publicación en los términos indicados en 
los números 89 á 91 y 96 á 99 , los participarán desde luego á 
la misma Dirección para que providencie lo que según las cir
cunstancias pueda convenir. ;

113. Los irtismos oirán las reclamaciones ó contradicciones 
que sobre los registros y denuncios se susciten, determinarán las 
adjudicaciones de minas, y dispondrán los reconocimientos y de
marcaciones prévias á la posesión formal, que estará también á 
su cargo , con arreglo á las prevenciones que sobre ello les haga 
la Dirección general.

114. Igualmente correrán con las disposiciones correspon
dientes en las solicitudes de sitios y aguas de que tratan los nú
meros 109 y no, observando ¡as advertencias que reciban de la 
Dirección , á quien darán también parte de estas ocurrencias con 
las noticias instructivas que tengan por conveniente.

115. Protegerán asimismo á los Mineros y Dueños de ofici
nas de beneficio, facilitándoles los auxilios que se mencionan en 
el núm. 111, del modo que en él se expresa, informando ála Di
rección lo que sobre el particular sea conducente para su go
bierno.

116. Las minas deben mantenerse limpias de atierres, des
aguadas, ventiladas y competentemente fortificadas, para el cor
respondiente desahogo y despejo de los labrados y la debida segu
ridad de la gente; y su laborío debe coordinarse de modo que se 
faciliten sus faenas y maniobras, y lo haga mas subsistente y 
durable.

1 *7. Para atender los Inspectores de distrito al cuidado de 
la seguridad y buen orden en las labores y faenas subterráneas, 
en cumplimiento del encargo del art. 40 del Real decreto, pro
curarán visitarlas por sí, ó dispondrán se reconozcan por suge- 
tos inteligentes, á lo menos prácticos, mientras se proporcionan 
los Ingenieros científicos mencionados en el art. 37 del mismo.

118. Estas visitas se harán por ahora una vez al año, á fin 
de examinar el estado de cada mina , la disposición y seguridad 
de sus labrados, y ordenar se corrijan los defectos que se noten, 
bajólas multas que impondrán los Inspectores á sus dueños, si 
no lo verificasen en el término que señalen; dando al propio 
tiempo á los mismos ó á sus encomendados las deinas instruccio

nes que juzguen convenientes, yá la Dirección general razón in
dividual de todo lo observado.

119. Con este motivo.se impondrán de si los sugetos encar
gados del gobierno y dirección inmediata de las minas tienen 
la aptitud necesaria para su regular desempeño; y no encontrán
dola, lo harán presente á sus dueños, instándoles, ó intimándo
les, si fuere necesario, soliciten otros; estrechando á lo mismo 
á los propios dueños, si las gobernaren por sí con igual defecto.

izo. Visitarán al mismo tiempo las oficinas de beneficio pa
ra observar sus manipulaciones y procedimientos de sus opera
ciones , y dar á sus dueños ó encomendados las luces que alcan
cen y puedan convenirles, ¿ instruir d« su estado á la Direction 
general.

121. Para hacer estas visitas aprovecharán en lo posible las 
ocurrencias que se ofrezcan en las inmediaciones de las minas y 
oficinas de beneficio, de registros, denuncios y posesiones de 
otras, y de diligencias y reconocimientos que con cualquier otro 
motivo hayan de practicarse.

10 2. Ademas de las visitas periódicas ejercerán en cualquier 
tiempo las que convengan ó sean precisas, en los casos de acae
cimientos extraordinarios, ó de noticia del riesgo que amenace 
alguna mina por el mal estado de sus labores, para providenciar 
el remedio que corresponda, dando cuenta del suceso á la Direc
ción general.

123. Las dietas que en las visitas hayan de gozar los Inspec
tores ó sus encargados las satisfarán por ahora los respectivos 
dueños de las minas y oficinas de beneficio; y la Dirección deter
minará su graduación con prévio informe de los mismos Inspec
tores de distrito; procurando sean lo menos gravosas posible á 
los que deben sufrirlas.

124. En las provincias en que no haya Inspectores la Di
rección meditará el modo y términos en que pueden verificarse, 
y dispondrá lo que según las circunstancias sea mas adaptable.

115. Los Inspectores de distrito deben cuidar también de que 
el trabajo de las minas no se suspenda sin su conocimiento, para 
en caso necesario disponer se reconozcan , y que por este medio 
quede razón exacta del estado de las labores y de Jos motivos d« 
su suspensión, si prolongada llegase al grado de desamparo.

126. Para ello estarán sus dueños obligados á darles el aviso 
correspondiente con expresión de la ‘causa, y no verificándolo 
les impondrán y exigirán una multa proporcionada i la dilación 
y á las consecuencias que de ella se hayan originado.

127. Cuando por el conocimiento que tengan de su estado 
mediante la última visita juzguen pueda excusarse el reconoci
miento, lo omitirán, refiriéndose á la constancia que de ella se 
conserve.

128. Cuando la suspensión fuere con designio de abandonar 
la mina, recogiendo los enseres y efectos muebles, lo declararán 
asi los dueños en sus avisos, para que publicándose por carteles, 
pueda algún otro continuar su laborío, sin dar lugar á que s» 
deterioren los labrados ó los inunden las aguas. (Se continuará'j

NOTICIAS EXTRANGERAS.

TURQUIA.

Smima 77 de 'Noviembre.
Se está formando en esta ciudad un regimiento de caballería, 

cuyos individuos ya saben el manejo del sable y de pistola. Los 
de infantería, que se hallan disciplinados según el nu-vo sistema, 
son unos 900, y todos los dias llegan del interior 15 á 20 vo
luntarios. Acaba de llegar de Constantinopla un coronel de las 
nuevas tropas para tomar el mando de los regimientos que >e 
formen ,é igualmente 500 hombres de estas perfectamente vestidos,
Jos cuales hicieron el di* 3 ejercicio de fuego á presencia del baja.



20También había una batería de cuatro piezas; y 900 voluntarios 
estibad formados eri batalla en la plaza , presenciando lasmani- 
obras. Después del ejercicio hizo varios regalos el bajá á todos 
los sargentos. El £ .partieron estos..5pj^hombres_p.ara. la isla de 
Chio, en donde van á dar la guarnición. Parece según esto que 
la intención de la Puerta es el guarnecer.con,las nuevas tropas 
todos los puntos fortificados de jlás costas y del Archipiélago. 
Ha sorprendido muyagradabíementé.eh v.er. la primera vez á unos 
soldados que acaban de llegar de fuera dando ejemplo de marcia
lidad y de circunspección con ios xa y as, ó cristianos, quienes Jes 
han vendido muchos géneros que han .pagado religiosamente. 
Todos los días se nota en el pueblo el feliz efecto que cansa el 
nuevo orden de cosas. Gran parte de los voluntarios de Srnirna 
llevan ya el nuevor uniforme. Se trabajá coh much» prisá eií ha
cer el vestuario para toda la tropa.

mtsiA.; _. i‘ ~
• < ' Moscou g de Diciembre. • 1
: Había ocho dias ique el Mosco-vea.estaba cubierto de una- ca

pa de: hielo' tan fuerte, que sin peligróle podía pasearsóbre ella* 
«'caballo y en coche.! Máshabiéndosemudada de repente el vien
to nos"causó, aunque á pesar nuestro, una temperatura ¿Miente 
y una-lluvia tan continuada que i hizo crecer el rio, cubriendo el- 
hielo hasta ocultarlo á la vista. En la noche del 27J devNoviem- 
brc'se levantó una- violenta tempestad ; el hielo se rompió con 
estrépito, y arrancando- la corriente enormes témpanos'/ conti
nuó creciendo. La acumulación' de estos,, conducida-cón ímpetu 
por el huracán, no podía menos de destrozar y de arrastrar 
consigo cuanto se opuso á la corriente ’del agua. Los /puentes de 
Drágcimitowsky, Rrirasky y Krasnahollandsk han sido ente-- 
rámcnte destruidos: solo el de Moscowa-keka, amenazado da- 
sufrir lárnismisuerte, se ha conservado por -las prudentes y 
oportunas medidas de las autoridades de policía.

En las inmediaciones; de estos puentes se hallaban unos 100 
barcos cargados'de trigo, sal, harina, hierro, madera y heno:’ 
todos fueron'arrastrados por la corriente,;.y la mayor parte en
teramente destrozados: hasta ahora " no ’ han parecido 15 délos 
Conductores de estos- barcos, y el daño que ha causado este des
graciado acontecimiento es muy considerable.

El Emperador ha mandado que sigan ejecutándose las sabias 
disposicionés- que él difunto Emperador Alejandro habia decre
tado'para prevenir semejantes desastres. Consisten estas en/abrir 
Un canal dé: iíjtoesasde ancho y de 7 pies mas profundo que el 
¿auee dei Mosco tva , f que fuese á-entrar en el JBalottuy. En este 
cana), que debe tener en su principio y fin grandes y fuertes,es
clusas, estarán loS barcos libres-de todo peligro: ya trabajan en 
está grande Obra centenares de hombres. Se dice que en lugar del' 
puente de Móscowa-keka que ha padecido mucho, se: construirá 
otro de hierro semejante al magnifico-de Petersburgo, con el ob
jeto de'hermosear á-Moscou.

Eri la noche del .28 se mudó repentinamente el viento de sur 
anorte, Causándonos mucho frío y nieve,'la cual cayó por es
pacio de tres horas,-restableciéndose asi La conducción por trí
lleos con mucha’mas facilidad que antes. Deseamos vivamente 
tjue se sostenga pOr los trasportes que aguardamos del interior 
de Rusia. El Moscovya ha entrado en su^cauce ordinario; y«i el 
frío continúa pronto se formará otra vez la capa de hielo;

FRÜSIA. .. ■ ,

Berlín 2,7 de Diciembre'. - ■ .
Según el 8.° boletin pasó S. M. la noche del ío con’bástante 

incomodidad, aunqúeMa calentura fue muy moderada'. La hin
chazón del pie ha disminuido; apenas siénte dolor, y pór ib 
que hace al* fractura' sé halla en un estado muy favorable.*’

9.0 boletín del ai a las siete_ di id noche: „E1 Rey ha pasado 
la'noche sosegadamente, hábiéñdó dormido algurfos riítósr'-Lá 
calentura catarral disminuye sensiblemente, y según todas lascir— 
cunstancias no puede ser mas favorable.'

Zo.° boletín del 22 á las siete cié la noche. ,,S. M. durmió 
tranquilamente en la noche de ayer desde la> once hasta las cua
tro, de la mañana, y todo el día de hoy há estado limpio de ca
lentura. ,
, Francfort ¿abre.el Oder ag de Diciembre. . ' ,

Parece,según las últimas noticias de Raminieck, qtlelas’sóli- 
citudés hechas por varirti. ófieiálés y soldados rusos que se hallan 
en Podolia, sobre reúhirSc á! ejército dé la Georgia', nd hán sido 
admitidas por ahora. Sé infiere dé está circur/stáncía que rio está 
müy lejos él móméntií 'dd ajustarse laípaiz'"Jehtre'el: Gabiñéte dé

Petersburgo y la-corte de Teherán.-También h3 corrido-la voz 
de que hay ya entabladas negociaciones entre las dos Potencias, 
y que dentro de un mes quedará restablecida la -buena armonía 
entre los persas y los rusos. _ •

Escriben de Tulezyn y de Mohilow que no ha habido hasta 
ahora ningún movimiento entre las tropas que componen los 
ejércitos rusos del Mediodía y del Oesté. El cuerpo de ejército de 
Besarabia deLgenéral Sav’anietF perínanéfce-también quieto en sus 
acantonamientos. Aseguran que los soldados -turcos que estaban 
en la orilla derecha del Pruth se-han retirado á -la Moldavia, des
dé dónde deben pasar á- Andrinópolis.

BAVIERA.

Augiburgo 28 dé Dicietnbri.
Si ha de darse5 crédito á 1ás-ca r tas ’pa rtictífaí’és'que acabamos 

de recibir de las Islas Jónicas, estamos hoy mas cerca que nunca 
de ver á lasrEóten’cia.S.oCristianas -tomác, párte «h-íto-«¿godos5 dé
la Turquía y la Grecia para un arreglo definitiva. Según .estas 
cartas, de cuya autenticidad parece no debe dudarse, el P.eis- 
eff$ndi al acusár-á sir» Stíatford-Ganning’el recibo!4e sys últimas 
notas ,.le-ha manifestad®ájft? á mediadqjSjde:Enerase-tpinaSria en- 
los consejos del' Gran Señor unajcsolucion :acérc.*,deJás-propo-' 
siciones hechas por, >>,.E. en favo* denlos, griegos,. .£nb Síri canse-; 
cuenci» esperaba-.poder trasmitir; para <aquell».época-.una; respues-, 
ta satisfactoria.álas -diferentes; representaciones.delJMobajador 
británico. .; h

/ Añaden que el Ministro otomano; Babia expresada al mismo 
tiempo, por medio de su intérprete-,, el deseo de que mientras se- 
cumpla este término• empjcase Mr. Stratfórd Canning-Sus-bue
nos oficios con Jos Embajadores dé las demás Potehcrasb cristia
nas, para que por ahora no diesen ningún, paso ,- ánfin- de-. .obli-i 
gar asi á Ja Puerta. Para apoyar imis.-sin dudaésta ¡,petición;- 
dio á entender .el intérprete que podia confiarse.Todo de lo* 
generosos sentimientos de S, A.., con- tal.que- no se precipitasen 
las resoluciones , y-se-'evitase- cuanto pudiese tener apariencia de 
anlenazas. De otra manera era detenverque el carácter, delicado 
del Padishah se déjase llevar de los. últiinqs.extremos.,. primero» 
que acceder á unas’proposiciones que se, leiquisiescrsujetar Como; 
si fueran leyes. ,.¡ : ; 1 i -o: • '■.--i . •

No obstante el tenor de esta respuesta ,-por la quesparece que 
la Puerta ha querido dar á entender;qUe condesecndia/úqicámen—. 
te por consideración á la Inglaterra, su antigua aníiga y-aliada, 
no se duda de que los Embajadores de Austna y de Erancia han 
pasado también otras notas en el mismo, sentido que, lt de Mr. 
Stratford Canning. Se debe suponer que las intimaciones del iba- 
r-on de Ottenfels son principaimente iasíque han inclinádoilGa— 
bínete otomano á que se muestre en ei día- tan dispuesto á‘ ad
mitir la intercesión extrangera, la cual en otras ocasiones ha
bía rechazado siempre con altivez;. Este diplomático continúo 
gozando mas que todos sus otros colegas la confianza' y la- a mis-: 
tad de -los Ministros de la Puerta, quienes’están demasiado, ins
truidos en las complicaciones actuales de la gran política euro-- 
pea , para no conocer que de todas las Potencias ¿de Europa es 
precisamente el Austria la que tiene mayor interes personal'eií 
mantener con toda- la integridad posible la dotninaoionide- la1 me
dia iunasobre las dos orillas del Bosforo. -e. ■ ■

Sin embargo, corno Kta-miisma-Poteneia5 tiene también uif 
ínteres-no menos palpable en cultivar la 'amistad con: la-Ingla
terra, á la cual en todas las grandes cueSt i on es- pol i ticas -debí’con- 
siderar como á su aliada natural, no hay duda de que en lá-cau- 
sa griega liará, aunqué tal vez á sil peááir-, todo’ cüanto esté5 en 
su-poder por dar gusto al Gabinete de LóndreSj Por la misma 
razón, según dicen, y para satisfacer á las representaciones que 
éste Gabinete -le habia dirigido con respecto al marques dé Pau- 
luzzi, él cual sfe ha ra'ánifestado’éfiTOcltft5 otasioneá enomigó en
carnizado de los griegos , ha consentido por fin el Austria’-én’ 11»* 
ñiár á éste oficial general, y quitarle el mando ¿n güfe' íde s» <tu- 
cero eñ lós mares de lU Greéia. ” ’ _ ! V ' ' ’ '
' ■ Pafa1 explicar lois f’eTdádei-'bS motitrovde las dlsp'osiBÍó'riW'éOiU 
ciliadoFáíí que acaba de manifestar Ja Puerta-, basta íeOer prén
sente que el riueVo1 Embajador de Rusia llegará muy en Breve-á 
Constantiriopia, y qlié en virtud de las representaéiímeS' dé suk 
áftiigoi'y1 aliados querrá mejor Hacer antes las cdncesiOncsj’rfufe al 
fin' no podría negár’ cuando todas lás potencias de HaftípL’ 'tí lis 
pidiesen ¿n común , sin verse humillada de nuevo ante la-Rusia, 
cuya Potencia acaba de imponerle el tratado de Ackertnan, y í 
quien deúrt siglo á esta parte á lo menos- lia debidomirit como 
á su más temible anemigo. .



■ • INGLATERRA. .
y ■’

Lóndres $a de Diciembre.
La salud de Si A. R. el Duque de Yorck causa una ansiedad 

general; y nosotros tenemos el disgusto de anunciar que las no
ticias que acabamos deréctbif no son nada satisfactorias. Parece 
que las fuerzds dejS. A: R. se van' debilitando de unos dias á 
esta parte, y sabernos que'á'rites de ayer se le administraron lós Sa
cramentos por el Obispo de Lóndtes y según los deseos que había 
manfestadó S. A. (¡tCoüríer:')
_En el mes de julio" de 182 5 s® dió principio al canal abierto
qntre los rios Deláware y Húdíotl, y en eí día estáya concluida 
toda la* obra', que tiene 67 millas' de longitud: e’l'canal estará 
corriente para lá próxima primavera , á finí "de que pásen los barcos 
de un r¡Q á otro tan pronto como el tiempo lo permita. Ningu
na otra'obra de lipa extensión tan considerable há podido con
cluirse jamas en tán poco tiempo. T 1

Las esclusas ‘son de piedra, y tienen 9 pies de ancho y 76 de 
largo.entre las puertas. El canal tiene 36 pies de áhcho al nivel 
dePágua , y 4 pies; de • profundidad; y pasa por encima ;dfel rio
Ridaulan. ................................ r 'J- "'l
_Se han recibido periódicos de Bafavia'que alcanzan basta el 6
de Setiembre. Se^un ellos y los partes oficiales que contienen', pa
rece que son’ muy exageradas las noticias favorables que_han pu
blicado los periódicos holandeses. El plan'adoptado pot ' lds re
beldes para fatigar á las tropas holandesas, ha tenido buen suce
so , y el gran número de insurgeritesJesha1 facilitado muchas ve
ces batirse formalmente con los holandeses y vencerlos. -

Segur» cartas particulares qiie se"hári"recibido al mismo tiem
po, parece que los holandeses han sido batidos por los rebeldes 
en varias acciones; péró se rezelabá que estos hiciesen’progresos 
antes de lá llegada de'los refuerzos expedidos de Holanda. (Globe 
and Trávellerl) .

El Coúrier trae el extractó de una carta escrita'desde Ñapóles 
de Romanía, fecha él 10 de Octubre, cuyo tenor dice asi:-

,|Mé lisonjeó eri daros lá satisfactoria noticia de haber lle
gado aquí un bergantín de güe'rrá ingles, enviado por el capitán 
Hamilton á nuestro Gobierno con pliegos de! Embajador ingles 
Mr. 'Stra'tford Canning , anunciando ’qiié S. E hábia recibido 
instrucciones ulteriores de su corte , por las cuales se le encarga
ba que ¡negociase con la'Puerta acerca de los asuntos de la Gre
cia con* arreglo á las proposiciones hechas por el Gobierno de 
estepais,' que se reducen al reconocimiento absoluto de todos los 
países de la Grecia que han tomado ¡as armas, ó á lo menos el 
establecimiento de un Gobierno al modo del que hay en las Islas 
Jónicas.
_ .Se asegura que el lord Cochrane. ha escrito desde Malta á Jos 
iltriirantes, vicealmirantes y capitanes griegos, invitándoles á 
qúe"ériiórpezcan con'sus veleras naves las operaciones de la es— 
cúacjrá turca, y asegurándoles que muy pronto se reunirá con 
¿ÍTós. ltfráhim-bajá se halla todavía en Tripolizza, y.su ejército 
está muy debilitado.”

FRANCIA.

• Marsella 2 6 de Diciembre.
El cónsul general de Francia, Encargado de Negocios del Rey 

¿n Túnez, anunció á éste comercio pór'carta del 27 de Noviem
bre último „que el Beji de Túnez había recibido el 26 dél kiá- 
ya .de Gerbi la noticia deque el. cónsul general de Francia eri 
Trípoli fiábia desarbolado sú pabellón , y qué por consiguiente 
debía considerarse cdriio declarada lá' guerra éntre la Francia y 
esta Regencia.” ‘

Más después, crin fecha 4 de Diciembre, participa el mismo 
cónsul general :de Francia „que el rompimiento que había ha
bido éntre el.bajá de Trípoli y el cónsul de Francia , por cuya 
causa fue desarbolado el. pabellón dé S. M., ño há tenido ningu
na consecuencia desagradable. El bajá fue eri persona á casa del 

'cónsul, habiendo Sido él: resultado de su explicación el reconci
liarse las: dos partes y‘él pronto restablecimiento del pabellón 
Real, el cual ha sido saludado por tres salvas sucesivas de 33 ca
lzonazos.”

El cónsul general de Túnez se apresura á dar esta segunda 
noticia , á fin de precaver el efecto de Jos. temores que podía ha
ber causado la primera al comercio de Marsella.

París 2. de Enero.
Bolsa de hoy. Cinco por 100 consolidados'98 80. Acciones 

del banco 2020. Empréstito Real de España 49.
Ayer se presentaron á felicitar ¿ 8. Al. con motivo de la en

trada de año nueVo él Exemo. Sr.dGuardasellos y el Prefecto del 
¿lena, el primero s.a nombre del Consejo de Estado', y el segundo 
en el del Ayuntamiento de París, los que dirigieron al Monarca 
un-discurso manifestando los sinceros y afectuosos votos que di
rigían al cielo ambas corporaciones por la felicidad.de su reina-» 
do, y que continuase la Francia gozando tan próspera.ventura 
como tiene de presente, sin anhelar mas mejoría, ni que se mu
dase nada del buen régimen que hace actualmente la felicidad de 
toda la nación.

El Rey les contestó con la bondad que le es característica, 
agradeciéndoles los buenos deseos que le manifestaban ,:y prome
tiéndoles que por. su parte nada omitiría, que pudiese contribuii 
al mantenimiento . dejos bienes :con ^que. la divina Providencia 
regalaba á ja n«iq;on;»consecuencia de-una dichosa paz que haría 
por conservar con todos ¡sus esfuerzos...
_ FJ proyecto de ley presentado á la Cámara de los Pares sobre 
la policía de la .imprenta tiene actualmente inquietos todos los 
ánimos. Los espíritus revolucionarios, que quisieran poder im
pugnemente seguir; .atacando y destruyendo cuanto Jos - hombres 
tienen de .mas sagrado .y necesario para la felicidad común, ven 
en iá ley .que se va á, discutir; un .freno á sus infernales proyec
tos ;..y pprque como por lo general esta peste del género humano 
se .forma de hombres que j>or su torcida educación y perversa 
conducta ,. no han podido conseguir ¡en. la.sociedad níbienes ni 
cargos que procuraran conservar en un,estado de cosas tranquilo 
yyazonable, solo, llenan, sus depravados intentos, en medio de 
los trastornos políticos, porque se aprovechan dejos despo
jos de tqdos jos demás. Los buenos al contrario, todavía quisie— 
ran,que esta ley,fuese mas represiva ^porque han sido, muchas ye- 
cgs víctimas del veneno que aquellos hah vomitado con la dema
siada libertad que en,, vacias épocas y-en Ja actualidad se ha conce
dido á la imprenta, jr unos y otros .espeyan .ganar algún terreno 
en la próxima discusión; pero la Cámara ilustrada, compuesta 
de sugetos que de veras aman á su patria, á que están unidos con 
los vínculos mas estrechos,' y de cuya felicidad depende la suya 
ptopia, darán al proyecto de ,ley el giro mas conducente ^con
cordándolo con Ios-benéficos deseos del rqagnánimo Monarca qus 
nos rige..
_Entre las disposiciones que contiene esta ley de la policía de la
imprenta acerca de la publicación de ios escritos no periódicos, 
previene que no pueda venderse, publicarse ó distríbuitse , dé 
cualquiera manera que sea, ningún escrito de 20 hojas abajo du
rante los cinco dias siguientes al depósito prescrito poFIas leyes 
de 2.1 de Octubre de 181.4 y 26 de Mayo de-1819. En caso de 
contravención será castigado el impresor con una multa de 33 
francos., quedando suprimida y destruida Iaimpresion.
’ Él art. 8.° dispone que no podrá publicarse ningún.'diario ó 
escrito periódico sin haber hecho previamente una declaración 
indicando el nombre.de los propietarios, su domicilio, y la im
prenta autorizada donde deba imprimirse el diario ó periódico.

El nombre de los propietarios de ios diarios ó escritos perió
dicos se imprimirá en la portada de cada ejemplar, bajo la inul
ta de. 500 francos qué pagará el impresor.

En íos casos de disfamacion prevenidos por los artículos 15, 
16, 1/ y 18 de la ley.de 17 de Mayo de 1819, y por el art. 15 
dé la ley de 25 de Marzo de 1822, podrá imponerse una multa 
desde i3 hasta 20S) francos.

. Se castigará con una multa de 500 francos á todo aquel que 
publicare actos dé la vida privada de cualquiera francés estando 
vivo, ó de un extyangero residente en Francia.

Cesará el efecto de esta disposición cuando la persona intere
sada haya autorizado ó aprobado la publicación antes de inun
tar el juicio.

Todo delito de disfamacion cometido contra particulares po
drá perseguirse de oficio, aun cuando el particular disfamado no 
hubiese intentado querella.
— Los hongos acaban de producir la muerte de tres personas de 
Burdeos: dos mugeres, una de 65 años, otra de 26 , y un niño 
de esta última, de-edad de 5 años: han fallecido después de ha
ber sufrido los mas agudos dolores.
__ La propiedad de Johannisberg, que pertenece en el día al
principe de Metternich ,' ha padecido mutaciones bastante sin
gulares. . .

Después de haber estado como vinculada al obispado de Fulde 
siglos enteros, se adjudicó en 1803 por via de indemnización al 
Príncipe de Orange, En 180Ó se apoderó Napoleón de ella du
rante la guerra contra la Prusia, é hizo confirmar la cesión en el 
tratado de Tilsit: poco depiles la donó al mariscal Kellerman, 

- duque-de Vaimi. Ultimamente en 1813 , habiendo lo» Aliados



tomado posesión de este territorio por derecho de conquista, se 
cedió en el congreso de Viena al Emperador de Austria, quién 
hizo donación de él al príncipe de Metterni'ch.

Este año pasado ha producido el vino en Johannisberg y '■ 
alrededores 56S botellas, que se venden allí mismo á 12 francos 
cada una.

:: ESPAÑA.

Habana 23 de Ocluiré.
No tenemos al presente en el puerto buque alguno de guer

ra ingles ó americano. La cosecha de la azúcar no será tan abun
dante como la del año último: los nuevos azúcares no estarán 
disponibles antes del mes de Febrero, y hasta entonces las pro
visiones no serán suficientes para los pedidos.

Matanzas'CuVa) i.° de Noviembre.

Las entradas después de nuestros'últimos! avisos nos han pro
visto de frutos de la América mas dé lo qué* era necesario para 
el consumo local. Los precios han bajado, y se temen que bajen 
litas á lá llegada de tos paquetes; y aun cuando los precios llega
sen á estar mas altos, no se podría hacer mas qué una mala es
peculación, porque no hay flete de retorno. Los cafés nuevos em
piezan á venir al mercado, sus calidades son en genérál inferio
res. La cosecha del azúcar será mas tardía que el año pasado; 
ios cultivadores no empezarán á molerla hasta después del 15 de 
Diciembre. Aunque no hay mas que poco arroz en la plaza, es
te artículo está decaído, y no hay apariencia de subida. La man
teca de puerco está de 14J á 15 centesimos; id. de vacas, de 20 
á 22; jabón, 9; velas de sebo 19; azúcares 74 á 13; las mosco- 
vadas faltan; café 64 i pt; miel de cañas 5 reales. (D.M.deC,)

Madrid 15 de-Enero.

Hoy i las tres, y media de la tarde han salido SS. MM. y 
AA. de esta capital para trasladarse de jornada al Real Sitio del 
Pardo. Las tropas de la guarnición y los voluntarios Realistas 
de infantería y caballería de esta córte, han estado tendidos en la 
carrera, la cual se hallaba cubierta de un inmenso gentío. La ar
tillería de los voluntarios Realistas ha hecho las salvas acos
tumbradas desde la montaña del Príncipe Pió.

Por Real resolución de 10 de Marzo del año último, y en 
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de la 
Guerra, se ha servido S. M. conceder k D. Josef Martres, su 
Secretario con ejercicio de Decretos, y Oficial segundo de la Se
cretaría de dicho Supremo Tribunal, el correspondiente permiso 
para la impresión y venta de una Instrucción sobre el origen y 
gobierno de la Cria de Caballos en España, según la Ordenanza 
de 8 de Setiembre de 1789 y posteriores Reales aclaraciones; y 
considerándolas M. útil y precisa,, para que de un modo claro

?r terminante sepan todos lo que hasta ahora hay establecido en 
a grangería de Caballos, y se evite la total ruina deuñ ramo tan 

ventajoso y necesario, se ha servido igualmente mandar que por 
el Consejo se diesé noticia á su tiempo á todos los Subdelegados 
del ramo, y estos á las Justicias de los Pueblos de su jurisdic
ción, del parage donde se venda y su precio, para que la com
pren y depositen en las Escribanías de sus respectivos Ayunta
mientos; remitiendo á cada Cabeza dePartido los testimonios de 
haberlo ejecutado, y estos al Consejo, á fin de que en él conste, 
y se eviten los efugios de la ignorancia, para eludirse de las pe
nas en las contravenciones de cualquiera clase.

Los ejemplares se hallan de venta al precio de ocho reales en 
pasta, y seis en rústica en el Despacho de la Imprenta Real en 
esta Corte.

REALES LOTERIAS.

En la extracción de la Real Lotería primitiva, celebrada eft 
la tarde de hoy, salieron sorteados los números siguientes:

>9* 38, 3 > 89 X 59-
El premio de igoo rs. concedido en todas las extracciones ¿ 

las huérfanas de militares y patriotas que murieron en defensa 
de la justa causa de la Nación, cupo en suerte del primer extrac
to de la de este dia á Raimunda Gómez, hija del patriota Ma- 
ntíel Gómez, muerto en el campo del honor.

2»
'Noticia de los pueblos donde han cabido los frenaos mayores 

de la Real lotería maderna en el sorteo dtl dia 13 del corriente.
.Números. Premios. Administraciones.

8000.................... ....... . Madrid.
s<497— 3°°o........................— Bilbao.

... 28,678.... 1000................... Madrid.
10.155-. IOOO................................... Cádiz.
2,594.... IOOO............................... Carmona.
1,699.... IOOO.............................. Madrid.
6,402... 5°°............................... Idem.

566.... 500.............................. Jerez de la Frorit.*
21,501.... 500........................ ...... Sevilla.
15.777-. 509-:............................ Santiago.
J9»23l— 400................. .............
12,264.... 400........................... . Vitoria.
2,301.... :,400............................... Barcelona. .
1.457-. 400........ ..................... Córdoba.

19.033— 400............................... Pto. de Sta. María.
18,446.... 400................... . Valladolid.

2.953 - 400................ . Madrid. ^
75.003— 400................ ............ Sevilla.
29,178.... . 400...... ....................... Oviedo.
29,221.... . 400............................... Vaíladolid.

CAMBIOS DHL DIA I g.

Londres....... .......... • 34f •París...................... .
Cádiz...... ...............
Sevilla............ . ' i daño.
Málaga................ .
Valencia.............. .
Murcia.................. . 1 daño.
Barcelona á pesos fuertes................................. . i4 beneficio.
Zaragoza............... . 4 ídem.
Bilbao................... .
Coruña..................
Deuda consolidada con ínteres...................... .. 26 valor.
Intereses de vales. • 34 á $.
Vales consolidados.............................................. . 24-4 a 254.
Idem no consolidados....... ............................... . 94 i 10.

ANUNCIOS.
Instrucción y fórmula que han de tener á la vista los alcaldes 

pedáneos, regidores y escribanos, fieles de fechos, y otros á quie
nes corresponda de los lugares de los cuatro sexmos en que se 
divide el señorío de Molina, los de la tierra de Almazan, los del 
ducado de Medinaceli, y ademas á quien esté ampliada, ó am
pliare el uso de su jurisdicción pedánea, ejercicio de ella, y da 
las facultades que se le han concedido por el Real y supremo 
Consejo de Castilla en lo regular y mas común de su procedi
miento , y en cuanto á inventarios y particiones de bienes de sus 
difuntos vecinos, reglado de orden del Consejo. Se hallará en 
Madrid en la librería de la viuda de Quiroga, calle de las Carre
tas, á 6 rs. vn.
— Diario general de las ciencias médicas, periódico que se pu
blica en Barcelona: los suscriptores recogerán de la librería de 
Razóla el, núm. i.°, correspondiente al tercer trimestre; en di
cha librería continúa abierta la suscripción y en todas las capi
tales de provincia.
— En virtud de providencia de 2t del pasado del Sr. D. Fran
cisco Javier de Ojeda, del Consejo de S. M. en el supremo de 
Hacienda , juez asesor general de la Real Casa y Patrimonio, se 
saca á pública subasta por término de 30 dias, contados desde 
esta fecha, una casa sita en la Corredera de S. Pablo, núm. 7, 
manzana 448, 1* mitad para pago de una suma á cierto acree
dor, y la otra mitad á voluntad de sus dueños: comprende to
da 59068 pies y un cuarto de sitio, y está tasada en 2560860 
reales. Las personas que quieran hacer postura acudan á la escri
banía del, propio juzgado al cargo de D. Juan Villa, calle del 
Burro, núm. 34, donde se les instruirá de lo necesario para que 
puedan verificarlo con el debido conocimiento., que se les admi
tirán siendo arregladas.

EN LA IMPRENTA REAL.


